
INFORMACIÓN DEL REMITENTE

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO

Radicación

1-2024-030114
Fecha de radicación

2024-08-12 9:50:08 AM

Remitente

PUELLO SCHLEGEL Y ASOCIADOS S.A.S.

Nro Identificación

Tipo persona

Jurídica

Celular

3185323490
Telefono

6017034253

Correo electrónico

puellos@outlook.com
Ciudad

Dirección de respuesta

Firmante

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL

Tramite

CONSULTAS

Dependencia / Funcionario

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - DIANA MARCELA PINZON SIERRA

16/8/24, 12:09 Documento:Radicación a nombre de PUELLO SCHLEGEL Y ASOCIADOS S.A.S. - TMS

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es//InterfazDocumental/AbrirDocumento/2557197?IdSol=1-20… 1/2



TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

COPIA

ANEXOS

Tipo documental

Asunto

Expediente D-215-65-131 RELATIVO A LA INVESTIGACIÓN POR UN SUPUESTO DUMPING A LAS IMPORTACIONES

Nro radicación de origen

Fecha del documento

2024-08-12

Nro radicación de referencia

Nro Folios

1

Nro anexos

1

Descripción de anexos

Nro guía

MAIL
Courrier

Dependencia

16/8/24, 12:09 Documento:Radicación a nombre de PUELLO SCHLEGEL Y ASOCIADOS S.A.S. - TMS

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es//InterfazDocumental/AbrirDocumento/2557197?IdSol=1-20… 2/2



Correo electrónico

De: PUELLO SCHLEGEL Y ASOCIADOS S.A.S. (puellos@outlook.com)

Para: info (info@mincit.gov.co)

Fecha: 12 de agosto de 2024 9:48:32 a. m.

Asunto: Expediente D-215-65-131

 

Anexos: Informe Te´cnico Preliminar .pdf/



 

PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 
 

Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 

 

Agosto 12 de 2024 

 

 

Doctora  

DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA 

Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

 

Ref.: Expediente D-215-65-131, relativo a la investigación por un supuesto 

dumping a las importaciones, abierta por la Resolución 115 del 26 de 

abril de 2024, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a 

solicitud de ACESCO COLOMBIA S.A.S. y CORPACERO S.A.S. 

dentro del marco del Decreto 1794 de 2020 y del Acuerdo Antidumping 

de la O.M.C. 

 

 

Apreciada Doctora: 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 22.423.435 expedida en Barranquilla con tarjeta profesional 27.719 

del Consejo Superior de la Judicatura y apoderada especial de las empresas 

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA 

S.A.S., LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A., ARME S.A., 

METALMECÁNICAS DEL SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., 

FAJOBE S.A.S., y CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA., evidencio ante esa 

entidad, que la autoridad investigadora, continúa violando el DEBIDO PROCESO 

y el DERECHO DE DEFENSA, consagrados en nuestra Constitución Política, en 

la medida que solo hasta el día de hoy, 12 de agosto del 2024, cuando se va a 

efectuar la Audiencia Pública entre Intervinientes, coloco en el expediente de la 

referencia, en el tomo No. 32, el Informe Técnico de 244 hojas y puso como fecha, 

el mes de julio, omitiendo el día, lo que no es cierto por qué hoy es 12 de agosto. 
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PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 
 

Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 

 

Supuestamente, el Informe Técnico Preliminar, existía cuando se expidió la 

Resolución 204 del 16 de julio del 2024, no solo porque es un documento previo a 

la expedición de la Resolución mencionada,  por eso se denomina preliminar, sino 

por qué en el punto 1.5. de la Resolución, así lo manifiestan la Autoridad 

Investigadora. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL 

mailto:puellos@outlook.com
mailto:mariapuellos@outlook.com


Correo electrónico
De: Administracion Metalsur (administracionmetalsur@fanalca.com)
Para: info; Luciano Chaparro; fmelo@mincit.gov.co (info@mincit.gov.co)
Fecha: 02 de agosto de 2024 7:39:29 a. m.
Asunto: RE: Convocatoria a audiencia pública entre partes intervinientes - Investigación de carácter administrativo
iniciada mediante la Resolución 115 del 26 de abril de 2024
Buenos días:

Se confirma participación en audiencia pública del señor:

RODRIGO TAYLOR CORDOBA
Representante Legal
Metalmecánicas del Sur ‐ Metalsur S.A.
C.C.70.351.346
rtaylor@fanalca.com

Se adjunta certificado de Cámara y Comercio que lo acredita.

Atte,

METALSUR S.A.

De: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de agosto de 2024 4:48 p. m.
Para: contabilidad@lacampana.co <contabilidad@lacampana.co>; MROMERO@andi.com.co <MROMERO@andi.com.co>;
contabilidad@metaza.com.co <contabilidad@metaza.com.co>; financiero@fediacero.com.co
<financiero@fediacero.com.co>; Financiero@fediacero.com.co <Financiero@fediacero.com.co>; jpatinoz@bu.com.co
<jpatinoz@bu.com.co>; erodriguez@hdlao.com <erodriguez@hdlao.com>; vquintero@gclegal.co
<vquintero@gclegal.co>; gerencia@tradeco.co <gerencia@tradeco.co>; Administracion Metalsur
<administracionmetalsur@fanalca.com>; Fanalca Corporativo <fanalca@fanalca.com>;
gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com <gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com>; gerencia@agofer.com.co
<gerencia@agofer.com.co>; jorge.duran@fajobe.com.co <jorge.duran@fajobe.com.co>;
comercio.exterior@pdeacero.com.co <comercio.exterior@pdeacero.com.co>; Maria Concepcion Puello Schlegel
<mariapuellos@outlook.com>
Cc: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>;
Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; Pedro Donato Jimenez Gonzalez <pjimenez@mincit.gov.co>; Gladys
Gonzalez Castro <ggonzalezc@mincit.gov.co>; Yessika Fazully Masmela Fonseca <ymasmela@mincit.gov.co>; Mariam
Ibeth Guerra de Luque ‐ Cont <mguerra@mincit.gov.co>; Leonor Carolina Duque Duque <lduqued@mincit.gov.co>;
Nicolás Diaz Sierra <ndiaz@mincit.gov.co>
Asunto: Convocatoria a audiencia pública entre partes intervinientes ‐ Investigación de carácter administrativo iniciada
mediante la Resolución 115 del 26 de abril de 2024
 
Precaución - Este correo electrónico proviene de un dominio externo a la Organización, tener precaución con sus adjuntos
y enlaces.
Respetados señores:
 
De manera atenta, la Autoridad Investigadora se permite informar que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2.3.7.6.13 del Decreto 1794 de 2020 en concordancia con lo dispuesto en los
párrafos 2 y 3 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping de la OMC, por solicitud del representante legal de
la sociedad TRADECO SOLUTIONS S.A.S., se convoca a la celebración de audiencia pública entre partes



intervinientes, que tendrá como finalidad que las mismas puedan exponer sus tesis y argumentos
refutatorios respecto de la información, datos y pruebas que se hubieren presentado dentro de la
investigación administrativa iniciada mediante la Resolución 115 del 26 de abril de 2024, con el objeto de
determinar la existencia, grado y efectos en la rama de la producción nacional, de un supuesto “dumping”
en las importaciones de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume originarias de la
República Popular China, clasificadas por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00,
7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90 originarias de la República Popular China.
 
La mencionada audiencia se programa para el día 12 de agosto del presente año a partir de las 9:00 A.
M. hasta las 12:00 M., y será realizada de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, en
idioma castellano.
 
En la audiencia pública podrán participar las partes interesadas a través de su representante legal, de sus
apoderados especiales nombrados previamente para dichos efectos o quienes estén autorizados por el
Representante Legal para escuchar y recibir notificaciones.
 
La asistencia a la misma deberá confirmarse a más tardar el 8 de agosto de 2024 a los correos
electrónicos: info@mincit.gov.co, lchaparro@mincit.gov.co y fmelo@mincit.gov.co; informando nombres
y apellidos, razón social de la sociedad, cargo, documento de identidad, calidad en la que actúa con su
respectiva acreditación, y correo electrónico. Una vez se reciba la confirmación de participación, se le
enviará por correo electrónico el link correspondiente para su conexión a la audiencia a través de la
plataforma Microsoft Teams.
 
Para su conocimiento se adjunta la Circular 017 de 2022, por la cual se establecen los lineamientos para
el desarrollo de las audiencias públicas entre partes intervinientes que se celebren en las investigaciones
por dumping, subvenciones y salvaguardias.
 
Finalmente, cualquier aclaración con la presente será atendida en la Subdirección de Prácticas Comerciales
de la  D i recc ión de Comerc io  Exter io r  en los  cor reos  e lec t rón icos  info@mincit.gov.co y
lchaparro@mincit.gov.co.
 
Gracias.
 
 
 
cid:image001.png@01D9A430.EFA5B460  Subdirectora de Prácticas Comerciales (E)  

Diana Marcela Pinzón Sierra
dpinzons@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1446
Dirección de Comercio Exterior
Calle 28 No. 13a – 15 Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
 
 
 
 
 
CONFIDENCIAL La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o
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privilegiada y solo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario
autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la
información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe
este mensaje, le ofrecemos disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y
abstenerse de divulgar su contenido y anexos.
AVISO LEGAL. Le informamos que sus datos serán tratados, conforme a lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de
Protección de Datos de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales disponible en la página web
www.fanalca.com. Así mismo, le informamos que sus datos no serán cedidos a terceros sin su consentimiento. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, queja y/o retiro, enviando su petición al correo electrónico a
lpdp@fanalca.com. 

CONFIDENTIAL The information contained in this email and in all its attached files is confidential and/or privileged and
can only be used by the person(s) to whom it is addressed. If you are not the authorized recipient, any modification,
retention, dissemination, distribution or total or partial copy of this message and/or the information contained therein and/or in
its attached files is prohibited and will be sanctioned by law. If you receive this message by mistake, we apologize, please
delete it immediately, notify the person who sent it of your error and refrain from disclosing its content and attachments.
LEGAL WARNING. We inform you that your data will be processed in accordance with the provisions of Statutory Law
1581 on Data Protection in accordance with the personal data processing policy available on the website www.fanalca.com.
Likewise, we inform you that your data will not be transferred to third parties without your consent. You can exercise your
rights of access, rectification, cancellation, complaint and/or withdrawal, by sending your request to the email address
lpdp@fanalca.com.
Anexos: image001.png/CjEGUBkZ3K.pdf/



RV: Su Resolución 204 - Abril 16/2024

Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Mié 14/08/2024 5:09 PM
Para:​Sandra Milena Acosta Roa <sacosta@mincit.gov.co>​

1 archivos adjuntos (59 KB)
Carta Mincit-2024.pdf;

Sandra,
 
De manera atenta, para incorporar al Expediente D-215-65-131, de lámina lisa galvanizada
y teja galvanizada originaria de la R. P. China, remito oficio de mediante el cual se manifiesta
preocupación con imposición de derecho antidumping y solicita  revisión implicaciones medidas.
Versión PÚBLICA.
 
ACTIVIDAD: Otras comunicaciones
 
 
Cordialmente,

 

  Coordinador
Luciano Chaparro Barrera
Grupo Dumping y Subvenciones
lchaparro@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1601
Subdirección de Prácticas Comerciales
Calle 28 No.13ª-15/53 Edificio CCI – Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío

del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar

el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: marketing gadgets [mailto:marketingadgets@gmail.com]
Enviado el: viernes, 9 de agosto de 2024 8:45 a. m.
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Agustín Ignacio Vélez Bustillo <avelez@mincit.gov.co>; Luis Felipe
Quintero Suarez <fquintero@mincit.gov.co>; Ministro <ministra@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Asunto: Su Resolución 204 - Abril 16/2024
 
Respetado Ministro Reyes:
 
En mi condición de Representante Legal de MARKETING GADGETS comercializamos lámina de acero queremos manifestarle
nuestra preocupación por el sobre arancel del 29,9% impuesto a 6 subpartidas arancelarias de esta materia prima: 7210.41.00.00,
7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.00 y 7225.99.00.90.
 
 
 
Cordialmente 
 
 

Javier Andrés Sánchez Pinzón
C.C 17.390.998 de Puerto López
Representante Legal 
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16/8/24, 10:14 RV: Su Resolución 204 - Abril 16/2024: Sandra Milena Acosta Roa - Outlook

about:blank 2/2



Julio 25 del 2024 

 
Doctor 

LUIS CARLOS REYES HERNÁNDEZ 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo. 

info@mincit.gov.co 

lchaparro@mincit.gov.co 

Luis Carlos Reyes Hernández ministro@mincit.gov.co 
Luis Felipe Quintero Suárez fquintero@mincit.gov.co 
Diana Marcela Pinzon Sierra dpinzons@mincit.gov.co 
Agustín Vélez avelez@mincit.gov.co 
 
Apreciado Ministro: 

En mi condición de Representante Legal MARKETING GADGETS SAS y como usuario, transformador 

y/o comercializador de acero galvanizado ya sea en lámina, tubos, perfiles, tejas onduladas o cualquier otro 

formato derivado de un proceso industrial previo, queremos manifestarle nuestra profunda preocupación 

por el sobre arancel del 29,9% impuesto  a 6 subpartidas arancelarias de esta materia prima (7210.41.00.00, 
7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.00 y 7225.99.00.90). 
 

Después de una trayectoria de  3 años, generando empleo y desarrollo en medio de un entorno económico 

que requiere reactivarse, esta medida con todo respeto atenta contra nuestra competitividad y la del país, 

así como con la sostenibilidad futura.  

 

Recordemos que Colombia es un país metalmecánico y no siderúrgico, todo el acero plano es importado 

incluido el de los peticionarios que luego galvanizan, por consiguiente, somos un país metalmecánico 

diverso y competitivo a todo lo largo y ancho del país. 

 

Con esta medida se pone en riesgo nuestra competitividad frente a las importaciones de ecuador y países 

de la alianza del pacifico, que compran de China con 0% de arancel y claramente la industria colombiana 

de manera concreta no tendría oportunidad de competir; adicionalmente frente al resto del mundo 

estaríamos igualmente en desventaja.  

 

Ante todo, se está configurando con esta medida, un oligopolio que atenta contra el libre mercado y la 

competitividad,  ya que los peticionarios (Acesco y Corpacero ) compiten con cientos de empresas de la 

misma industria metalmecánica Colombiana, ellos van aguas abajo manufacturando los mismos productos 

que fabrican pequeñas y medianas empresas; adicionalmente los peticionarios no producen, ni todos los 

espesores, ni las calidades que requiere el mercado nacional, por ejemplo sus capacidades les permiten 

hasta 2 mm de espesor y el mercado necesita hasta 4,25 mm; el único país que dispone de oferta permanente 

con todo lo que requiere el mercado Colombiano es China. 

 

Por lo anterior y con todo respeto le solicitamos al ministerio una revisión detallada de las implicaciones 

de esta medida, con el propósito de reconsiderar este sobre arancel que atenta contra toda la industria 

metalmecánica nacional.  

 

Cordialmente, 

 

 

JAVIER ANDRES SANCHEZ PINZON 

C.C17.390.998 

Representante legal 

mailto:info@mincit.gov.co
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RV: Solicitud mejora arancel

Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Mié 14/08/2024 5:12 PM
Para:​Sandra Milena Acosta Roa <sacosta@mincit.gov.co>​

1 archivos adjuntos (478 KB)
CARTA MINCIT-2024 ..pdf;

Sandra, GD
De manera atenta, para incorporar al Expediente D-215-65-131, de lámina lisa galvanizada
y teja galvanizada originaria de la R. P. China, remito oficio de mediante el cual se manifiesta
preocupación con imposición de derecho antidumping y solicita  revisión implicaciones medidas.
Versión PÚBLICA.
ACTIVIDAD: Otras comunicaciones
 
 
Cordialmente,

 

  Coordinador
Luciano Chaparro Barrera
Grupo Dumping y Subvenciones
lchaparro@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1601
Subdirección de Prácticas Comerciales
Calle 28 No.13ª-15/53 Edificio CCI – Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío

del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar

el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Diana Marcela Pinzon Sierra
Enviado el: viernes, 9 de agosto de 2024 10:48 a. m.
Para: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud mejora arancel
 
Luciano, otra en el mismo sentido
 
 
 
 

  Asesor
Diana Marcela Pinzón Sierra
dpinzons@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 1446
Dirección de Comercio Exterior
Calle 28 No. 13ª-15, Bogotá D.C. www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.
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De: Carolina Quiroz - COINSI [mailto:compras@coinsi.com]
Enviado el: viernes, 9 de agosto de 2024 8:37 a. m.
Para: info <info@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Ministro <ministra@mincit.gov.co>; Luis Felipe
Quintero Suarez <fquintero@mincit.gov.co>; Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Agustín Ignacio Vélez Bustillo
<avelez@mincit.gov.co>
Asunto: Solicitud mejora arancel
 
Buenos días, 
 
Por medio del presente correo y la carta adjunta, solicitamos su valiosa colaboración evaluando el posible
arancel que se le sumará a la lámina galvanizada, dado que como empresa metalmecánica nos vemos
altamente perjudicados con este tema, puesto que esto aumentaría nuestros costos corriendo el riesgo de
estar fuera del mercado por sobrecostos en los materiales. La intención es encontrar un punto donde no nos
veamos como empresa sin contribuir al pais, por lo que como gremio solicitamos pensar también en nuestro
bienestar.
 
Gracias, quedamos atentos a sus comentarios. 
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Julio 25 del 2024 

 
Doctor 
LUIS CARLOS REYES HERNÁNDEZ 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo. 
info@mincit.gov.co 
lchaparro@mincit.gov.co 
Luis Carlos Reyes Hernández ministro@mincit.gov.co 
Luis Felipe Quintero Suárez fquintero@mincit.gov.co 
Diana Marcela Pinzon Sierra dpinzons@mincit.gov.co 
Agustín Vélez avelez@mincit.gov.co 
 
Apreciado Ministro: 
 
En mi condición de Representante Legal Juan David Ossa Hoyos / Consorcio internacional de soluciones integrales 
Coinsi SAS BIC  y como usuario, transformador y/o comercializador de acero galvanizado ya sea en lámina, tubos, 
perfiles, tejas onduladas o cualquier otro formato derivado de un proceso industrial previo, queremos manifestarle 
nuestra profunda preocupación por el sobre arancel del 29,9% impuesto  a 6 subpartidas arancelarias de esta materia 
prima (7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.00 y 7225.99.00.90). 
 
Después de una trayectoria de 25 años, generando empleo y desarrollo en medio de un entorno económico que requiere 
reactivarse, esta medida con todo respeto atenta contra nuestra competitividad y la del país, así como con la 
sostenibilidad futura.  
 
Recordemos que Colombia es un país metalmecánico y no siderúrgico, todo el acero plano es importado incluido el 
de los peticionarios que luego galvanizan, por consiguiente, somos un país metalmecánico diverso y competitivo a 
todo lo largo y ancho del país. 
 
Con esta medida se pone en riesgo nuestra competitividad frente a las importaciones de ecuador y países de la alianza 
del pacifico, que compran de China con 0% de arancel y claramente la industria colombiana de manera concreta no 
tendría oportunidad de competir; adicionalmente frente al resto del mundo estaríamos igualmente en desventaja.  
 
Ante todo, se está configurando con esta medida, un oligopolio que atenta contra el libre mercado y la 
competitividad,  ya que los peticionarios (Acesco y Corpacero ) compiten con cientos de empresas de la misma 
industria metalmecánica Colombiana, ellos van aguas abajo manufacturando los mismos productos que fabrican 
pequeñas y medianas empresas; adicionalmente los peticionarios no producen, ni todos los espesores, ni las calidades 
que requiere el mercado nacional, por ejemplo sus capacidades les permiten hasta 2 mm de espesor y el mercado 
necesita hasta 4,25 mm; el único país que dispone de oferta permanente con todo lo que requiere el mercado 
Colombiano es China. 
 
Por lo anterior y con todo respeto le solicitamos al ministerio una revisión detallada de las implicaciones de esta 
medida, con el propósito de reconsiderar este sobre arancel que atenta contra toda la industria metalmecánica nacional.  
 
Cordialmente, 

 
Juan David Ossa Hoyos 
CC 1.128.422.621 
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SPC

Bogotá D.C, 23 de julio de 2024

Doctor
GABRIEL IBARRA PARDO
gIbarra@ibarra.legal

Asunto : Solicitud de la versión publica de información

Estimado Doctor IBARRA

Mediante información aportada en el aplicativo de Investigaciones Dumping y
salvaguardias como “requerimiento investigación” de fecha 25 de junio 2024 en
desarrollo de la investigación por dumping en las importaciones de lámina lisa
galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, originarios de la República
Popular China, se adjuntan las versiones confidencial y pública, las cuales en el
momento de crear los expedientes en su versión publica generan páginas en blanco, por
tal motivo, solicitamos las correspondientes versiones públicas de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020:

“Artículo 2.2.3.7.6.20. Reserva de documentos confidenciales. (…)

Quienes aporten documentos confidenciales deberán allegar resúmenes no confidenciales de ellos, así

como la correspondiente justificación de su petición. Tales resúmenes deberán ser lo suficientemente

detallados para permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de la información

aportada y deberán tener la forma de un índice de las cifras y datos proporcionados en la versión

confidencial o de tachaduras marcadas en el texto.

En circunstancias excepcionales debidamente demostradas, esas partes podrán señalar que dicha

información no puede ser resumida. Si la Autoridad Investigadora considera que la documentación

aportada como confidencial no reviste tal carácter, solicitará a quien la aporte el levantamiento de dicha

confidencialidad o la manifestación de las razones por las cuales se abstiene de hacerlo.

(…)

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo se aporten

documentos como confidenciales y no se alleguen los resúmenes correspondientes o no se levante su

confidencialidad sin ninguna justificación, estos no se tendrán en cuenta dentro de la investigación.”

(Negrillas y subrayado fuera de texto)
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En este sentido, se requiere los resúmenes no confidenciales y la justificación de la
información confidencial, que permitan una comprensión razonable del contenido
sustancial de la información aportada.

La Autoridad Investigadora estima que el plazo prudencial para suministrar la
información aquí requerida es de dos (2) días contados a partir de la fecha de envío de
la presente solicitud.

En caso de no dar respuesta a lo aquí solicitado, no se podrá tener en cuenta la
información suministrada a la investigación por dumping, en consecuencia, se
procederá de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del precitado artículo.

Para cualquier aclaración sobre el particular, puede comunicarse a los correos
electrónicos lchaparro@mincit.gov.co, sacosta@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

DIANA MARCELA PINZON SIERRA
SUBDIRECTORA DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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ACESCO - CORPACERO - Anexos en versión pública y confidencial (reenvío para cargue)

Dylan Andres Arias <darias@ibarrarimon.com>
Jue 15/08/2024 9:08 AM
Para:​Sandra Milena Acosta Roa <sacosta@mincit.gov.co>​
CC:​Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>​

18 archivos adjuntos (11 MB)
EEFF Corpacero 2023_confidencial.pdf; EEFF Corpacero 2023_publico.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo 10_confidencial.pdf; CORPACERO
- Lámina Anexo 10_publico.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo 11_confidencial.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo 11_publico.pdf;
CORPACERO - Lámina Anexo 12_confidencial.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo 12_publico.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo
12A_confidencial.pdf; CORPACERO - Lámina Anexo 12A_publico.pdf; CORPACERO - Teja Anexo 10_confidencial.pdf; CORPACERO - Teja
Anexo 10_publico.pdf; CORPACERO - Teja Anexo 11_confidencial.pdf; CORPACERO - Teja Anexo 11_publico.pdf; CORPACERO - Teja Anexo
12_confidencial.pdf; CORPACERO - Teja Anexo 12_publico.pdf; CORPACERO - Teja Anexo 12A_confidencial.pdf; CORPACERO - Teja Anexo
12A_publico.pdf;

Estimada Sandra:
 
En aras de facilitar el cargue de documentos al expediente, me permito compartir los Anexos 10,11,12 y
12a de CORPACERO, que ya fueron remitidos a través de gestión documental de manera oportuna, en sus
versiones confidenciales y públicas.
 
Reiteramos que la información de los archivos cuyo nombre contiene el sufijo _confidencial (de este correo
y del remitido antes) no es susceptible de resumen y por ende se aportan sus versiones públicas con los
datos confidenciales eliminados de manera que pueda comprenderse el contenido de cada documento. Así,
de conformidad con el artículo 2.2.3.7.6.20. del Decreto 1794 de 2020, se informa a la Subdirección de
Prácticas Comerciales que esta información no es susceptible de resumen no confidencial porque contiene
exclusivamente cifras económicas y financieras precisas y concretas de la empresa. Estas obedecen a la
estrategia comercial, financiera y de negocios de las compañías que goza de reserva y que en ningún
momento puede trascender o ser conocida por competidores por los riesgos que existen en esta materia,
que ya han sido expuestos por la Superintendencia de Industria y Comercio. Tampoco puede ser conocida
por las partes interesadas o el público en general. Todo lo anterior, conforme al artículo 61 del Código de
Comercio, el numeral 2 del artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio – ADPIC, vinculante en Colombia por mandato de la Ley 170 de
1994, el artículo 260 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones y el
numeral 6 del artículo 24 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
 
Cordial saludo,
 

CONFIDENTIAL –  

The issues addressed here are subject to the attorney-client privilege and should not be made known to any person, other than those to

whom this document is addressed, without the express written consent of a member of Ibarra Abogados SAS. This e-mail and all

attachments transmitted with it may contain legally privileged and confidential information intended solely for the use of addressee. If

the reader of this message is not the intended recipient or if you have received this message in error, please notify the sender

immediately and delete this message and all copies and backups thereof. Thank you.
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ACESCO - CORPACERO - Anexos en versión pública y confidencial (reenvío para cargue más
fácil).

Dylan Andres Arias <darias@ibarrarimon.com>
Jue 15/08/2024 9:11 AM
Para:​Sandra Milena Acosta Roa <sacosta@mincit.gov.co>​
CC:​Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>​

Estimada Sandra:
 
En aras de facilitar el cargue de documentos al expediente, me permito anunciar que compartí los Anexos
10,11,12 y 12a de ACESCO (vía OneDrive), que ya fueron remitidos a través de gestión documental de
manera oportuna, en sus versiones confidenciales y públicas.
 
Cordial saludo,

CONFIDENTIAL –  

The issues addressed here are subject to the attorney-client privilege and should not be made known to any person, other than those to

whom this document is addressed, without the express written consent of a member of Ibarra Abogados SAS. This e-mail and all

attachments transmitted with it may contain legally privileged and confidential information intended solely for the use of addressee. If

the reader of this message is not the intended recipient or if you have received this message in error, please notify the sender

immediately and delete this message and all copies and backups thereof. Thank you.
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